CONCEPTO 6 DE 2019
(enero 24)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
MEMORANDO
	ASUNTO:
	Respuesta solicitud de concepto enviada por correo electrónico el día 16 de enero de 2019.


Atendiendo al asunto de la referencia y de acuerdo con lo previsto en artículo 26 del Código Civil, Ley 1437 de 2011, y el numeral 4 del artículo 6 del Decreto 987 de 2012, se procede a emitir concepto en los siguientes términos:
I. PROBLEMA JURÍDICO
¿El derecho de un menor de edad a seguir percibiendo una pensión de sobrevivientes, reconocida por el fallecimiento de su padre, termina por causa de su adopción?
II. ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO
Para dar respuesta al problema jurídico planteado, se abordará el asunto analizando los siguientes temas: 2.1 El derecho a la pensión de sobrevivientes- relación de filiación; 2.2 Efectos jurídicos de la adopción.
2.1. El derecho a la pensión de sobrevivientes. Relación de filiación.
Las garantías que han sido previstas dentro del Sistema de Seguridad Social permiten que en caso de fallecimiento de quien cotizando al sistema de pensiones en vida, se encontrara afiliado y hubiese cumplido algunas condiciones, a la familia del difunto le sea reconocida una prestación económica. El propósito de tal prestación permite a sus miembros y siempre que se acrediten determinados requisitos, acceder a una suma de dinero mensual que les permita solventar los gastos de la vida.
Así, ha sido consagrada la figura de la pensión de sobrevivientes que podrá ser reconocida a los miembros del grupo familiar del pensionado o afiliado, según el caso (Ley 100 de 1993, artículo 46).
Dentro de ese grupo familiar, el literal b) del artículo 47 de la Ley 100 señala como beneficiarios de la mencionada pensión a los hijos menores de 18 años. Esto es, se indica como una causal objetiva que genera el derecho a recibir tal prestación, la minoría de edad ligada a una relación de parentesco entre ascendiente y descendiente. Dicho de otra forma, la relación jurídica establecida entre padres e hijos en virtud de la filiación da lugar al nacimiento de este derecho.
El derecho a la pensión de sobrevivientes ha sido distinguido por la Corte Constitucional como un derecho fundamental. En sentencias como la T-128 de 2016 se indicó que esta pensión consiste en una garantía que le asiste al grupo familiar de una persona que fallece siendo afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, para reclamar la prestación que se causa precisamente con tal deceso; que la mencionada pensión apunta a que la muerte del afiliado no altere las condiciones de quienes de él dependían; que tiene por finalidad brindar a los familiares del pensionado o afiliado fallecido la posibilidad de continuar recibiendo los beneficios asistenciales y económicos que aquel les proporcionaba, para que en su ausencia no se ven disminuidas sus condiciones de vida y, que puede llegar a constituirse en derecho fundamental por estar contenido dentro de valores tutelables como el derecho a la vida, a la seguridad social, a la salud, al trabajo.
En el mismo sentido, en sentencias T-012 y T-370 de 2017 se expuso que su propósito esencial era la protección de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las personas que dependían económicamente del causante pudieran seguir atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que se afectara la situación social y económica con que contaban, en vida del afiliado que hubiere fallecido.
2.2. Efectos jurídicos de la adopción.
De conformidad con lo previsto con el artículo 61 de la Ley 1098 de 2006, la adopción es, principalmente y por excelencia, una medida de protección a través de la cual, bajo la suprema vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable, la relación paterno-filial entre personas que no la tienen por naturaleza. Por su parte, el numeral 4 de del artículo 64 señala como uno de los efectos de la adopción que el adoptivo deja de pertenecer a su familia y se extingue todo parentesco de consanguinidad.
Indica el artículo 64 de la Ley 1098 de 2006 como efectos jurídicos de la adopción, entre otros, la adquisición de derechos y obligaciones de padre o madre e hijo y la extinción de todo parentesco de consanguinidad.
Una vez realizada la adopción, el vínculo jurídico con el fallecido termina y con ello, la condición de hijo que le permitía ser beneficiario de la pensión. De la misma forma en que no se puede ser hijo de dos padres a la vez, no podría entonces el menor de edad seguir gozando de los beneficios que las relaciones de parentesco le representan en doble proporción; así, al perder la condición de hijo del fallecido, dejaría de cumplir con la exigencia prevista en el literal b) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 para acreditar la condición de beneficiario de esa pensión.
Adicionalmente debe entenderse que el menor de edad gozará de los derechos de hijo en relación con sus nuevos padres y que su situación de vida no le hará depender de aquel dinero mensual para su manutención toda vez que ahora tiene padres que se ocupen de él, destacando además que las condiciones económicas de estos han sido analizadas durante el proceso de adopción y que en efecto, deben ser suficientes para garantizar la satisfacción de las necesidades materiales del hijo adoptivo en el nuevo hogar.
III. CONCLUSIONES
Así las cosas y teniendo en cuenta las consideraciones de orden legal expuestas, se puede concluir lo siguiente:
PRIMERO: En virtud de la adopción y de la extinción de parentesco que esta genera, respecto de los padres del niño, niña o adolescente y su familia, el derecho del menor de edad en cuyo favor hubiere sido reconocida una pensión de sobrevivencia, termina.
El presente concepto [1] no resulta de obligatorio cumplimiento o ejecución para particulares o agentes externos de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. No obstante lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren con la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones institucionales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales, 4 8 y 20 del artículo 6 del Decreto 987 de 2012.
Atentamente,
MÓNICA ALEXANDRA CRUZ OMAÑA
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
1. “Como al realizar las referiría intervenciones la Administración debe aplicar el derecho, no siempre a través de funcionarios con conocimientos jurídicos, o cuando la debida ejecución de la ley requiere precisiones de orden técnico, se hace necesario que aquélla haga uso del poder de instrucción, a través de las llamadas circulares del servicio, o de conceptos u opiniones, y determine el modo o la forma como debe aplicarse la ley en los distintos niveles decisorios. Con ello se busca, la unidad de la acción administrativa, la coordinación de las actividades que desarrollan los funcionarios pertenecientes a un conjunto administrativo, la uniformidad de las decisiones administrativas e igualmente, la unidad en el desarrollo de las políticas y directrices generales trazadas por los órganos superiores de la Administración, con lo cual se cumple el mandato del Constituyente contenido en el art. 209 de la Constitución, en el sentido de que la función administrativa se desarrolle con fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad.(...) cuando el concepto tiene un carácter autorregulador de la actividad administrativa y se impone su exigencia a terceros, bien puede considerarse como un acto decisorio de la Administración, con las consecuencias jurídicas que ello apareja. En tal virtud, deja de ser un concepto y se convierte en un acto administrativo, de una naturaleza igual o similar a las llamadas circulares o instrucciones de servicio." Corte Constitucional. Sentencia C - 877 de 2000. M.P. Antonio Barrera Carbonell.


